
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha – Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

     

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00279 00 
 

1.) En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora, 
aunque el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, autoriza remitir las “comunicaciones  

necesarias  para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de  datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares”, lo cierto es que ello no 

implica adjudicar a este despacho la carga de radicar los oficios ante las entidades y 

autoridades correspondientes, no  solo porque aquí se adelanta un gran volumen de  
procesos que requieren de dicho trámite, sino porque dichas actuaciones deben  ser 

asumidas por la parte interesada, de ahí que, solo ante la imposibilidad de retirar el  

oficio  físicamente, habría lugar a remitírselo al apoderado de forma electrónica  para  

que sea  el quien efectúe el diligenciamiento del mismo, situación que, de momento, 

no se encuentra acreditada en el expediente, por lo que  habrá de agotarse la gestión  
pertinente con la  Secretaría del Juzgado para que el oficio sea retirado por el abogado.     

 

2.) Por Secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del 

auto de fecha 7 de octubre de 2020, en donde se decretó la medida cautelar para el 

presente asunto.  
 

Notifíquese, 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00317 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 
apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada, con las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00295 00  

 

Se le pone de presente al apoderado de la parte actora que el presente proceso 

ya se encuentra retirado, desde el pasado 9 de noviembre de 2020 tal y como consta 
en la constancia secretarial de fecha 9 de noviembre de 2020. 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00274 00  

 

En atención al escrito presentado por la apoderada judicial de la parte actora, 

el juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 
DISPONE: 

 

Autorizar el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, solicitada en el escrito radicado el 3 
de febrero de 2021.  
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00384 00  

 

En atención al escrito presentado por la apoderada judicial de la parte actora, 

el juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 
DISPONE: 

 

Autorizar el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada ni se ha librado mandamiento de 
pago, téngase en cuenta la autorización otorgada a las personas que se relacionan en 

el escrito radicado el 22 de enero de 2021  
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00390 00  

 

En atención al escrito presentado por la apoderada judicial de la parte actora, 

el juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 
DISPONE: 

 

Autorizar el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada ni se ha librado mandamiento de 
pago, téngase en cuenta la autorización otorgada a las personas que se relacionan en 

el escrito radicado el 22 de enero de 2021  
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00391 00  

 

En atención al escrito presentado por la apoderada judicial de la parte actora, 

el juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 
DISPONE: 

 

Autorizar el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada ni se ha librado mandamiento de 
pago, solicitado en el escrito radicado el 28 de enero de 2021  
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00325 00  

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte actora, 

el juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 
DISPONE: 

 

Autorizar el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada ni se ha librado mandamiento de 
pago, solicitado en el escrito radicado el 26 de enero de 2021  
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00379 00  

 

En atención al escrito presentado por la apoderada judicial de la parte actora, 

el juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 
DISPONE: 

 

Autorizar el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada ni se ha librado mandamiento de 
pago, solicitado en el escrito radicado el 1 de diciembre de 2020  
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00396 00  

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte actora, 

el juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 
DISPONE: 

 

Autorizar el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada ni se ha librado mandamiento de 
pago, solicitado en el escrito radicado el 26 de enero de 2021  
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha – Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

     

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00329 00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 12 de agosto de 2020, el juzgado al tenor 
del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 
los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Téngase en cuenta que no se indicó el correo electrónico del demandado ni 

tampoco se acredito el envió físico a la dirección con sus anexos.  

 
 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha – Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

     

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00358 00 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, el Juzgado al tenor del artículo 90 
del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 
los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha – Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

     

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00328 00 

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 
y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422, 468 y s.s., del 

Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Scotiabank Colpatria S.A., contra Juan Carlos Bocanegra Ramírez, por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 72410,89433UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 204004016280 que milita de folios 12 a 19 de la presente encuadernación y que, 

al 4 de mayo de 2020, equivalían a la suma $19.953.408,46pesos m/cte., más por los 

intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de presentación de la 

demanda (9 de octubre de 2020), hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 
 

2.)  72410,89433 UVR por concepto de los intereses de plazo causados sobre 

las cuotas vencidas, que al 4 de mayo de 2020 equivalían a $2’091.416,51 pesos m/cte. 
 

3.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-114402. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

4.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 10 días proponga las excepciones que 

estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Edwin José Olaya Melo, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
 
Notifíquese, 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha – Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

     

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00327 00 

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 
y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422, 468 y s.s., del 

Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Scotiabank Colpatria S.A., contra Ana Milena Suarez Acosta, por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 50.435,12530 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 204080007084 que milita de folios 5 a 18 de la presente encuadernación y que, 

al 25 de junio de 2020, equivalían a la suma $14’207.770.37 pesos m/cte., más por 

los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de presentación de la 

demanda (9 de octubre de 2020), hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 
 

2.)  5297,612181 UVR por concepto de los intereses de plazo causados sobre 

las cuotas vencidas, que al 25 de junio de 2020 equivalían a $1’463.343,52 pesos 

m/cte. 
 

3.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-104618. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

4.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 10 días proponga las excepciones que 

estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Edwin José Olaya Melo, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 

 
Notifíquese, 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha – Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

     

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00326 00 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 
para que el actor la presente nuevamente en forma integral y corregida, en archivo 

PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro de los cinco (05) 

días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se subsane en el 

siguiente sentido:  

 
 Indíquese el correo electrónico la parte demandada e informe bajo la gravedad 

de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado 

correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, conforme lo dispone 

el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

 
En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha – Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

     

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00280 00 
 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 
representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita 

funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de La Cooperativa Multiactiva Bicentenario -Coobicentenario. contra Diana 

Milena Bolaños Molina, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $1’575.273 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré  de fecha de primero (1) de febrero de 2016 que milita a folio 2 y 3 de la 

presente encuadernación, más por los intereses moratorios causados para la primera 

desde el 25 de febrero de 2008, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 
 

2.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 
cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

articulo 431 ibídem y/o dentro del término de 10 días proponga las excepciones que 

estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería a la abogada Luisa Fernanda Perdomo Aviles, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

la abogada de la parte actora a las personas que se relacionan en la demanda, en la 

forma y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 del Código 

General del Proceso.     

 
Notifíquese, 

 
(2) 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha – Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

     

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00280 00 
 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el artículo 

599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE 

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados 
en cuentas corrientes, ahorros o CDT la demandada Diana Milena Bolaños Molina, 

posea en cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que 

antecede. Limítese la medida a la suma de $2’362.909,5 pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad.  
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 
Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha – Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

     

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00301 00 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral y corregida, en archivo 
PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro de los cinco (05) 

días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo se subsane en el 

siguiente sentido: 

 

 Aporte la demanda y el poder conferido para actuar conforme al artículo 82 y 
ss., del Código General del Proceso y en concordancia con el artículo 6 del decreto 

806 de 2020, pues estos no se avizoran dentro del expediente virtual presentado por 

el interesado, impidiendo su calificación. 

 

En el escrito de subsanación de demanda deber dar cumplimiento a lo previsto 
en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha – Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

     

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00313 00 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral y corregida, en archivo 

PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro de los cinco (05) 

días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se subsane en el 

siguiente sentido:  
 

 1.) Indíquese el correo electrónico del demandado e informe bajo la gravedad 

de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado 

correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, conforme lo dispone 

el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 
 

2.) Agréguese el poder por medio del cual pretende actuar conforme a lo 

dispuesto en el artículo quinto del decreto 806 del 2020 y en concordancia con el 

articulo 74 y ss., del Código General del Proceso.   

 
En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha – Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

     

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00314 00 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 

subsane en el siguiente sentido: 
 

1.) Adecúese el poder y la demanda a la correcta denominación de este juzgado, 

pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a las 

actuaciones se encuentran dirigidos a los juzgados civiles municipales de pequeñas 

causas y competencias múltiples de Soacha yerro que debe ser subsanado conforme a 
lo establecido en el numeral 1º del artículo 82 ibídem. 

 

2.) Acredite la calidad en la que actúa Juan Sebastián Pardo Lanzetta como 

representante legal de Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A, otorgando 

poder para actuar pues del certificado de cámara de comercio aportado de la empresa 
antes citada no se encuentra su nombre registrado, conforme a el inciso 4° del artículo 

74 ídem, en concordancia con lo establecido en el numeral 2 del artículo 84 ibídem. 

 

3.) Aclarase a la pretensión primera, realizando la conversión del valor del 

saldo insoluto en unidades UVR, segundo lo normado en el numeral 4 del artículo 82 

ejusdem.  

 

4.) Precise la pretensión tercera, realizando la conversión del valor total al 

momento de la sumatoria de cada una de la cuotas vencidas y no pagadas en unidades 
UVR, al tenor de lo establecido en el numeral 4 del artículo 82 ídem.  

 

5.) Elucidar la matrícula inmobiliaria del bien inmueble descrita en el poder y 

la demanda, ya que la consignada en la escritura pública No. 2.091 del 30 de abril del 

2016, no corresponde a la descrita en el certificado de tradición y libertada expedido 
por la Oficina de Registro Público, según lo establecido en los numerales 4 y 5 del 

artículo 82 ídem. 

 

6.) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección 

electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte 
demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

Notifíquese, 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha – Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

     

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00315 00 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la presente 
demanda para que a más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en el 

siguiente sentido: 

 

 1.) Adecúese el poder y la demanda a la correcta denominación de este 

juzgado, pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio 
a las actuaciones se encuentran dirigidos a los juzgados civiles municipales de 

pequeñas causas y competencias múltiples de Soacha yerro que debe ser subsanado 

conforme a lo establecido en el numeral 1º del artículo 82 ibídem. 

 

2.) Acredite la calidad en la que actúa Juan Sebastián Pardo Lanzetta como 
representante legal de Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A, otorgando 

poder para actuar pues del certificado de cámara y comercio aportado de la empresa 

antes citada no se encuentra su nombre registrado, conforme a el inciso 4° del artículo 

74 ejusdem, en concordancia con lo normado en el numeral 2 del artículo ídem.   

 
3.) Indíquese el correo electrónico del demandado e informe bajo la gravedad 

de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado 

correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, conforme lo dispone 

el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha – Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

     

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00316 00 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral y corregida, en archivo 

PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro de los cinco (05) 

días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo se subsane en el 
siguiente sentido: 

 

Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección 

electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte 

demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 
 

En el escrito de subsanación de demanda deber dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha – Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

     

Ref. Laboral No. 257544189002-2020-00322 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral y corregida, en archivo 

PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro de los cinco (05) 

días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se subsane en el 

siguiente sentido: 
 

1.) Acredítese él envió y recibido de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada a la dirección física indicado para tal fin, conforme a los dispuestos en el 

inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 del 2020 en concordancia con el numeral 11 

del artículo 82 de la norma procesal civil. 
 

2.) Adecúese la demanda a la correcta denominación de este juzgado, pues 

véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a las 

actuaciones se encuentran dirigido a el juez municipal de pequeñas causas 

competencia múltiple de Soacha, yerro que debe ser subsanado conforme a lo 
establecido en el numeral 1º del artículo 82 ejusdem. 

 

3.) Aporte el poder debidamente conferido de forma íntegra al expediente pues 

de lo aportado no se logra hacer el análisis adecuado del mismo esto en virtud del 

numeral 1° del artículo 84 del código general del proceso. 

 

4.) Determine el hecho 1 si es un contrato de trabajo verbal o de prestación de 

servicios al tenor de lo normado en el numeral 5 del artículo 82 del Código General 

del Proceso 
 

5.) Apórtese el correo electrónico del demandante y del demandado pues del 

acápite de notificaciones estos brillan por ausentes, de conformidad con el artículo 10 

ejusdem, en concordancia con el artículo 6 del decreto 806 del 2020. 

 
6.) Determine el hecho 1 es un contrato verbal o de prestación de servicios al 

tenor de lo normado en el numeral 5 del artículo 82 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el articulo 25 y 25 A del Código De Procedimiento Laboral.  

 

 
En el escrito de subsanación de demanda deber dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

Notifíquese, 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha – Cundinamarca, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

     

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00345 00 
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral y corregida, en archivo 

PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro de los cinco (05) 

días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se subsane en el 

siguiente sentido:  
 

 informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección 

electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte 

demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

 
En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 6 hoy 18 de febrero de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

gggg 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00788 00  

 

1.) Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita 
funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, RESUELVE: 
 

1.1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de 

la obligación. 

1.2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

1.3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada, con las constancias correspondientes. 
 

1.4.) Sin condena en costas. 
 

1.5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 

 

2.) En atención a la solicitud presentada por el demandado dentro el proceso 

en referencia, se le pone de presente que el día 1 de diciembre de  2020 el demandante 

presentó una solicitud que no era clara frente a lo pretendido por tanto se le dio un 
término para poder aclarar dicha solicitud con el fin de dar celeridad a la decisión que 

correspondiera, en cuanto a las demás solicitudes estese a lo resuelto en el numeral 

primero de este auto. 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-0020900  

 

En atención a que la liquidación de costas realizada por Secretaría no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo 
preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $952.803 pesos m/cte. 

 
Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-0020900  

 

Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto de la garantía 

hipotecaria, tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-129263, 

expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de 

lo normado en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 

 

Se designa como secuestre a Triunfo Legal S.A.S, quien forma parte de la lista 

de auxiliares. Notifíquesele telegráficamente o por el medio más expedito la 

designación y adviértasele que el cargo es de obligatoria aceptación “so pena de que 

sea excluido de la lista, salvo justificación aceptada”. A quien se le fijan como 

honorarios la suma de $302.842 M/cte., los que deberán ser cancelados por la parte 

demandante en el momento de la diligencia. 

 
Teniendo en cuenta que el Ministerio de Salud ha establecido un sector especial 

de la población que debe mantener el aislamiento social de modo obligatorio por sus 

condiciones de salud (enfermedades de base), dentro de los cuales se encuentra esta 

funcionaria y a fin de garantizar el acceso a la administración de Justicia, el Juzgado 

dispone:   
 

Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de 

fijar gastos provisionales, designar otro secuestre en caso de ausencia del nombrado 

por el despacho y por el término que sea necesario a la Alcaldía municipal de Soacha, 

a quien se le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. (parágrafo 1º 
artículo 4º Ley 2030 del 27 de Julio de 2020). 

 
Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-0020900  

 

Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto de la garantía 

hipotecaria, tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-129263, 

expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de 

lo normado en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 

 

Se designa como secuestre a Triunfo Legal S.A.S, quien forma parte de la lista 

de auxiliares. Notifíquesele telegráficamente o por el medio más expedito la 

designación y adviértasele que el cargo es de obligatoria aceptación “so pena de que 

sea excluido de la lista, salvo justificación aceptada”. A quien se le fijan como 

honorarios la suma de $302.842 M/cte., los que deberán ser cancelados por la parte 

demandante en el momento de la diligencia. 

 
Teniendo en cuenta que el Ministerio de Salud ha establecido un sector especial 

de la población que debe mantener el aislamiento social de modo obligatorio por sus 

condiciones de salud (enfermedades de base), dentro de los cuales se encuentra esta 

funcionaria y a fin de garantizar el acceso a la administración de Justicia, el Juzgado 

dispone:   
 

Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de 

fijar gastos provisionales, designar otro secuestre en caso de ausencia del nombrado 

por el despacho y por el término que sea necesario a la Alcaldía municipal de Soacha, 

a quien se le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. (parágrafo 1º 
artículo 4º Ley 2030 del 27 de Julio de 2020). 

 
Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01103 00  

 

En atención a la solicitud de seguir a delante el proceso, estese a lo dispuesto 

en auto de 3 de febrero de 2021, se insta a la parte a que en futuras ocasiones presente 
memoriales conforme a la realidad del proceso, evitando así la congestión judicial. 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00026 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 
 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago de las 

cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 
la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 

ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 

del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
6.) Téngase en cuenta la autorización a las personas nombradas en el numeral 

4 del escrito de terminación y para los fines allí dispuestos.  

 

 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00288 00  

 
Agréguese a los autos el informe presentado por el secuestre designado y póngase en 

conocimiento de las partes para que manifiesten lo que consideren pertinente. 

 

Una vez en firme se decidirá lo que en derecho corresponda sobre el informe 

presentado. 

 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00916 00  

 
Agréguese a los autos la respuesta emitida por la entidad oficiada donde demuestran 

la tramitación del oficio proferido por este juzgado, se le pone de presente a las partes para 

que manifiesten lo que consideren pertinentes.  

 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00877 00  

 
En atención al escrito presentado por el apoderado de la parte actora, téngase en 

cuenta para el momento procesal oportuno.  

 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-01068 00  

 

1.) Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita 
funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, RESUELVE: 
 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada, con las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00715 00  

 

1.) Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita 
funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, RESUELVE: 
 

1.1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total 

correspondiente al remate efectuado. 

1.2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

1.3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada, con las constancias correspondientes. 
 

1.4.) Sin condena en costas. 
 

1.5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 

2.) Agréguese a los autos el informe presentado por el secuestre designado y 

póngase en conocimiento de las partes para que manifiesten lo que consideren 

pertinente. 

 
Una vez en firme se decidirá lo que en derecho corresponda sobre el informe 

presentado. 

 
Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00715 00  

 

Por Secretaría elabórese el informe de los títulos judiciales que reposan a orden 

de este despacho y para el proceso de la referencia. 
 

 
Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-01139 00  

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora, estese a lo dispuesto 

en auto de 30 de enero de 2020, en el cual ya fue decretada la medida solicitada, por 
secretaria remítase al correo electrónico dispuesto por la parte el oficio 0135 visto a 

folio 21 del cuaderno de medidas cautelares.  

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00051 00  

 

En atención al escrito presentado por la parte actora, el juzgado DISPONE: 
 

Negar la solicitud de oficiar a IGAC-Instituto Geográfico Agustín Codazzi; 

téngase en cuenta que el numeral 4º del artículo 43 del Código General del Proceso 

es claro al establecer que el juez podrá “exigir a las autoridades o a los particulares 

la información que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya 

sido suministrada (…)”, aunado a que el numeral 10º del artículo 78 ibídem señala 

que las partes deben “abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir”, de ahí que si el ejecutante no ha dado cumplimiento a dicha carga,  resulta 

improcedente acceder a su pedimento. 
 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00359 00  

 

1.) Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita 
funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, RESUELVE: 
 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada, con las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00370 00  

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la ejecutante, 

por Secretaría elabórese el informe de los títulos judiciales que reposan a orden de 
este despacho y para el proceso de la referencia, haciendo entrega de los mismos a la 

parte actora hasta el monto aprobado en las liquidaciones de crédito y costas. 
 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00461 00  

 

Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto de la garantía 

hipotecaria, tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-163023, 

expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de 

lo normado en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 

 

Se designa como secuestre a Triunfo Legal S.A.S, quien forma parte de la lista 

de auxiliares. Notifíquesele telegráficamente o por el medio más expedito la 

designación y adviértasele que el cargo es de obligatoria aceptación “so pena de que 

sea excluido de la lista, salvo justificación aceptada”. A quien se le fijan como 

honorarios la suma de $302.842 M/cte., los que deberán ser cancelados por la parte 

demandante en el momento de la diligencia. 

 
Teniendo en cuenta que el Ministerio de Salud ha establecido un sector especial 

de la población que debe mantener el aislamiento social de modo obligatorio por sus 

condiciones de salud (enfermedades de base), dentro de los cuales se encuentra esta 

funcionaria y a fin de garantizar el acceso a la administración de Justicia, el Juzgado 

dispone:   
 

Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de 

fijar gastos provisionales, designar otro secuestre en caso de ausencia del nombrado 

por el despacho y por el término que sea necesario a la Alcaldía municipal de Soacha, 

a quien se le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. (parágrafo 1º 
artículo 4º Ley 2030 del 27 de Julio de 2020). 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00235 00  

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora, estese 

a lo dispuesto en el auto de 21 de octubre de 2020, se insta al togado a que en futuras 
ocasiones, presente solicitudes conforme a la realidad del proceso, evitando así la 

congestión judicial. 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00615 00  

 

En atención a la autorización presentada por la apoderada de la parte ejecutante 

a Cristian Geovany Gamba Ardila para los fines allí descritos (fl.332 del cuaderno 
principal), téngase en cuenta en el momento procesal oportuno conforme al artículo 

123 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00679 00  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el juzgado DISPONE:  
 

Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en la Calle 33 No. 39 – 39 Apto 601 

torre 12 del Conjunto Residencial Peral P.H de Soacha. Exceptuando los vehículos 
automotores, establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a registro (núm. 

3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $3’700.000 pesos m/cte. 

 

Se designa como secuestre a Triunfo Legal S.A.S, quien forma parte de la lista 

de auxiliares. Notifíquesele telegráficamente o por el medio más expedito la 
designación y adviértasele que el cargo es de obligatoria aceptación “so pena de que 

sea excluido de la lista, salvo justificación aceptada”. A quien se le fijan como 

honorarios la suma de $302.842 M/cte., los que deberán ser cancelados por la parte 

demandante en el momento de la diligencia. 

 
Teniendo en cuenta que el Ministerio de Salud ha establecido un sector especial 

de la población que debe mantener el aislamiento social de modo obligatorio por sus 

condiciones de salud (enfermedades de base), dentro de los cuales se encuentra esta 

funcionaria y a fin de garantizar el acceso a la administración de Justicia, el Juzgado 

dispone:   

Comisiónese la diligencia de secuestro de muebles y enseres, con amplias 

facultades incluidas la de fijar gastos provisionales, designar otro secuestre en caso de 

ausencia del nombrado por el despacho y por el término que sea necesario a la 

Alcaldía municipal de Soacha, a quien se le librará Despacho comisorio con los 
insertos del caso. (parágrafo 1º artículo 4º Ley 2030 del 27 de Julio de 2020). 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00720 00  

 

1.) El juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al aviso de notificación 

de la demandada Doris Viviana Ramírez  Fiallo (fls. 100 a 103), pues, si dichos 
documentos fueron remitidos durante la emergencia sanitaria por cuenta del COVID-

19 decretada por el Gobierno Nacional, es claro que debían cumplir con algunas 

exigencias adicionales, como quiera que, si en los estrados judiciales no se está 

prestando atención al público de forma presencial, lo propio era hacer las acotaciones 

correspondientes para facilitar la comunicación de los ejecutados con el juzgado, tales 

como la indicación del correo electrónico. 

 

Por lo anterior y en aras de evitar futuras nulidades y salvaguardar el derecho 

de defensa, súrtase nuevamente la notificación, conforme al artículo 292 del Código 

General del Proceso en concordancia con el artículo 8 del decreto 806 del 2020.  

  

2.) Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por 
la parte actora de la gestión realizada por la empresa postal “Domina Entrega Total 

S.A.S” (fls. 105 a 109), en las que dan cuenta del envío del notificación al aquí 

demandado conforme al artículo 8 del decreto 806 de 2020. 
 

Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el 

demandado Juan Carlos Becerra Cruz, se notificó personalmente del mandamiento de 

pago, conforme al artículo 8 del decreto 806 de 2020, quien dentro del término legal 

no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito. 

 
 Una vez se notifique en debida forma a la demanda DorisViana Ramírez  

Fiallo conforme a lo dispuesto en este auto se decidirá lo que en derecho corresponda 

sobre seguir a delante la ejecución.  

  

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 
 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00538 00  

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada Ofelia 

Reyes Osorio, se notificó del mandamiento de pago a través de Curador Ad-Litem, tal 
como consta a folio 40 del presente cuaderno, quien dentro del término legal contestó 

la demanda y no propuso excepciones de mérito. 
 

Previo a ordenar seguir a delante la ejecución, se requiere al apoderado de la 
parte ejecutante a que dé cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 4 de julio de 

2018. 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00871 00  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el juzgado DISPONE:  
 

Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en la Calle 32 No. 33 – 99 Apto 101 

torre 3 del Orquídea Conjunto Residencia Etapa I P.H de Soacha. Exceptuando los 
vehículos automotores, establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a 

registro (núm. 3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $7’164.412 pesos 

m/cte. 

Se designa como secuestre a Triunfo Legal S.A.S, quien forma parte de la lista 

de auxiliares. Notifíquesele telegráficamente o por el medio más expedito la 
designación y adviértasele que el cargo es de obligatoria aceptación “so pena de que 

sea excluido de la lista, salvo justificación aceptada”. A quien se le fijan como 

honorarios la suma de $302.842 M/cte., los que deberán ser cancelados por la parte 

demandante en el momento de la diligencia. 

 
Teniendo en cuenta que el Ministerio de Salud ha establecido un sector especial 

de la población que debe mantener el aislamiento social de modo obligatorio por sus 

condiciones de salud (enfermedades de base), dentro de los cuales se encuentra esta 

funcionaria y a fin de garantizar el acceso a la administración de Justicia, el Juzgado 

dispone:   

Comisiónese la diligencia de secuestro de muebles y enseres, con amplias 

facultades incluidas la de fijar gastos provisionales, designar otro secuestre en caso de 

ausencia del nombrado por el despacho y por el término que sea necesario a la 

Alcaldía municipal de Soacha, a quien se le librará Despacho comisorio con los 
insertos del caso. (parágrafo 1º artículo 4º Ley 2030 del 27 de Julio de 2020). 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 7 hoy 19 de febrero de 2021(C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 


